
  
  

manos del Gobierno de 
Ecuador tomar los próxi- 
mos pasos”, dijo Linder. 
De acuerdo al diplomáti- 
co alemán, el ministro de 
Cooperación de su país, 
Dirk Niebel, consideró 
que el proyecto plantea- 
do por Ecuador “no le per- 
mitía decidir en favor una 
contribución alemana, en 

e pr e a 
do con la composición del 
Directorio del fideicomiso 
Yasuní ITT. 
“Hay preguntas respec- 
to a la composición del 
Directorio que, para 
nosotros, no refleja una 
responsabilidad com- 
partida”, dijo Linder en 
declaraciones para Radio 
Pública. 
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utilizado por Petroecuador 
para proyectos petroleros, 
de acuerdo con la Ley de 
Contratación Pública. 
A este crédito se suman 
otros dos que se están 
negociando y que se des- 
tinarán a proyectos hidro- 

yuc »«e Estdii dilali- 

zando y que serán anun- 
ciadas en su momento”, 
añadió Rivera al recordar 
que en junio pasado, el 
Banco de Importaciones 
y Exportaciones de China 
(Eximbank) firmó un con- 

Paute y cuya potencia pro, 

venio de crédito por USD 1 
68%) millones para finan- 

él) proyecto hidroeléc- 
Coca Codo Sinclair. 

     
    

  

eléctricos como Sopladora, 
que está ubicado en el Río 
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USD 3 millones en créditos 
se entregaron en agosto 
IBARRA. En agosto de este 
año, el Banco Nacional de 
Fomento sucursal Ibarra ha 
despachado 1 600 operacio- 
nes de crédito, y eso abarca 
alrededor de 3 millones de 
dólares, dijo el gerente de la 
entidad, Teodoro Gallegos. 
En lo que va del año se 
habría concedido aproxi- 
madamente 20 millones de 
dólares en créditos. 
Gallegos comentó que la 
mayor parte de la cartera es 
agricola. Además, agregó 
que el bono de Desarrollo 
Humano influye en los 
montos que se entregan. 

Explicó que los beneficiarios 
del bono pueden recibir 
hasta 800 dólares como 
crédito, que es pagado por 
el Gobierno central. 
La cartera vencida de la 
institución no rebasa los 

   
Teodoro Gallegos, geren e del 
Banco de Fomento, sucursal Ibarra. 

USD 125 mil y básicamente 
corresponde a clientes del 
Valle del Chota, lo que se 
considera difícil de recupe- 
rar “porque no se ha hecho 
conciencia en el sector”, 
explicó Gallegos. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIÓN DE REDES Y SERVICIOS 
ELÉCTRICOS FASELECTRIC CÍA. LTDA. 

La Compañía CONSTRUCCIÓN DE REDES Y SERVICIOS 

ELÉCTRICOS FASELECTRIC CÍA. LTDA., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón IBARRA, el 27 de agosto de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.10.003886 de 15 de septiembre 

de 2010. 
  

1. DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de 
IMBABURA. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 500,00 Número de 

Participaciones 100 Valor US $ 5,00. 
3. OBJETO: El objeto de la compañía es: ... LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS EN 
GENERAL, CONSTRUCCIÓN DE REDES 

ELÉCTRICAS DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. ... 
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Quito, 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

., DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA ,       
Pure “CU. Etc 

” 0: 

El ministro Rivera destacó 
que China se ha converti- 
do en una fuente de finan- 
ciamiento no solo para el 
Ecuador sino también para 
EEUU y países europeos 

  

de crisis, todos los países 
se están financiando de 
China”, recalcó. Indicó que 
la relación con el país asiá- 
tico se basa en el principio 
ganar-ganar. 8 

que, luego de la crisis, han 
tenido que buscar líneas de 
crédito. “Dados los niveles 
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     SOLICITADO POR: FUERTEZ HILDA PIEDAD, INTERESES GENERALES ¿errores 

— ACLARACIÓN. 
A LA CIUDADANIA 

Yo HILDA PIEDAD FUERTEZ, ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de El Ángel, cantón 
Espejo, provincia del Carchi, en forma personal, 
voluntaria y de viva voz, expreso mis debidas y 

sinceras DISCULPAS a la señorita DRA. 
ESPERANZA MARISOL DÍAZ GREFFA, por 
haber vertido comentarios que afectan su vida 
profesional, social y familiar, los que no son 

ciertos y que fueron difundidos con total 
desconocimiento de los hechos, además 
reconozco el mérito y calidad profesional de la 
señorita doctora, en esta sociedad angeleña, 
recomendando a la ciudadanía en general, su 
valía como profesional médica y grande ser 

humano, con el compromiso de mantener el 
respeto y consideración futuros. Hasta aquí el 

extracto. 
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